
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CUARENTA Y TRES CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., veintidós (22) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Acción de tutela n.° 11001 31 03 043 2024 00070 00 

 

 

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el H. Tribunal Superior del 

Distrito Judicial de Bogotá -Sala Civil, mediante proveído emitido el 21 de 

marzo de 20241, por el cual declaró la nulidad «…de lo actuado en la presente 

acción de tutela a partir de la sentencia del 4 de marzo de 2024, inclusive, 

disponiendo que se rehaga la actuación en la forma explicada en la parte motiva». 

 

Así las cosas, teniendo en cuenta lo expuesto por el Superior, por 

Secretaría, ENTERESE de la acción de tutela de la referencia Rafael Andrés 

Romero Bran (demandante), La Equidad Seguros Generales, 

Bancolombia S.A. y Grupo De Seguros-Productores Integrales Ltda. 

(demandados) y Coinseg Consultores Integrales de Seguridad Ltda. 

(vinculada) quienes actuaron al interior del expediente objeto de tutela con 

radicado 110014003044201900576 00, para que en el término de un (1) 

día rinda informe sobre los hechos en que se fundamenta la protección 

invocada.  

 

Dentro del mismo lapso, podrán ejercer su derecho de defensa y aportar 

las pruebas que estime pertinentes 

 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

 
NATALIA ANDREA GUARIN ACEVEDO 

JUEZ 

 

 

 
1 Archivo digital “002AutoDeclaraNulidad” ubicado en la carpeta “02SegundaInstanciaTribunal”. 


